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M A N I F I E S T O    A N T I C O R R U P C I Ó N 
 

Tijuana, Baja California a 11  de Enero de 2025 
 

El que suscribe C. ____________________________________________, adscrito(a) 
al Instituto Municipal Contra Las Adicciones, del H. XXV Ayuntamiento de 
Tijuana, Baja California, con cargo de 
____________________________________________________, con  número de 
empleado _____________________________, manifiesto lo siguiente: 
 
 Con el objeto de garantizar mi actuación ética y responsable, me adhiero 
y me obligo a conocer y cumplir: (I) el Código de Ética de las Personas 
Servidoras Públicas de Tijuana, Baja California; (II) el Código de Conducta 
de mi organismo; (III) las Políticas y Lineamientos Anticorrupción para el 
Municipio de Tijuana, Baja California y (IV) las Leyes y Obligaciones 
Anticorrupción aplicables en el desempeño de mi empleo, cargo o 
comisión, manifestando conocer la política “CERO TOLERANCIA A LOS 
HECHOS DE CORRUPCIÓN” además, de mi rechazo a cometer “HECHOS DE 
CORRUPCIÓN” y a reportar a mi jefe inmediato cuando ocurra, cualquier 
Conflicto de Intereses con motivo de las funciones encomendadas, así 
como a presentar las denuncias correspondientes a las normativas antes 
citadas, o en caso de disciplina y conducta al Comité de Ética de mi 
organismo. 
 
En señal de expresa conformidad y aceptación de los términos recogidos en 
el presente documento, se firma en Tijuana, Baja California, a los 11 días del 
mes de enero del año 2025. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DE LA 

PERSONA SERVIDORA PÚBLICA. 
 
 


